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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L M O V I M I E N T O
DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se convocan

elecciones sindicales.

Por virtud del Decreto de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres quedó establecido que los 
cargos de los órganos rectores de las Entidades Sindi­
c a to  fueran provistos por libre elección de los produc­
tores dando asi un cauce más a la directa participación 
del pueblo español en las tareas públicas.

Fijada por Decreto de treinta de octubre de mil nove­
cientos cuarenta y seis la duración del mandato electoral 
sindical en tres años y próxima a expirar el de los que 
se designaron por las elecciones in iciadas, en doce de 
octubre de mil novecientos cuarenta y .Tefe, procede con ­
vocar nuevos Comicios sindicales en la esfera Local, Pro­
vincial y Nacional.

En su virtud, a propuesta del Secretario general del 
Movimiento y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se convoca al Cuerpo Electoral 

Sindical para la elección de los cargos señalados por el 
Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cua­
renta y tres y Reglamento de veintidós de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo.—Las elecciones sindicales tendrán 
lugar en las fechas siguientes:

Quince de octubre de mil novecientos cincuenta, para 
las Entidades Locales;

Diez de diciembre de mil novecientos cincuenta, para 
las Entidades Provinciales; y

Doce de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, 
para los Sindicatos Nacionales.

Artículo tercero.—Se faculta a la Delegación Nacio­
nal de Sindicatos para ádoptar las medidas que reclame 
la ejecución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a­
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se dictan 
normas para la confección del Censo Electoral Sin
dical y para las elecciones sindicales.

Convocadas por Decreto de esta misma fecha las elec­
ciones sindicales en los distintos grados que integran su 
sistema electoral, se hace necesario dictar las normas pre­
cisas para la form ación del censo electoral y para la 
emisión del sufragio, tarea que incumbe a la Delegación 
Nacional de Sindicatos, y en la que habrá de ser asis­
tida tanto por las Autoridades com o por las empresas, 
de modo que garantice la total inclusión en el cuerpo 
electoral de cuantos por su condición de productores, 
empresarios, técnicos, artesanos, trabajadores indepen­
dientes o por cuenta ajena, tienen el deber y el derecho 
de emitir su voto y designar asi quienes han de repre­
sentarles en las entidades locales, en las provinciales y 
en los Sindicatos Nacionales,’ los que. en su dia, habrán 
de elegir a los Procuradores representantes de la masa 
productora de la Nación en las Cortes Españolas.

En su virtud, a propuesta del Secretario general del 
Movimiento y previa deliberación del Consejo de M i­
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—A la Delegación Nacional de Sin­

dicatos incumbe elaborar, revirar y custodiar el Censo 
Electoral Sindical, quedando facultada oara dictar y apli­
car las medidas necesarias* para ello.

En el ejercicio de estas funciones, la Delegación Na­

cional de Sindicatos será auxiliada por todos los orga- 
nismos públicos cuya ayuda recabe.

Artículo segundo.—Tienen derecho a ser incluidos en 
el Censo Electoral Sindical y el deber de facilitar, exi­
gir y comprobar su inscripción en las listas que lo com ­
pongan:

1) Las Empresas industriales y comerciales.
2) Las de explotaciones agrícolas, forestales o gana­

deras.
3) Las familias artesanas, campesinas y pescadoras.
4) Los productores independientes; y
5) Los productores vinculados a las unidades econó-.

micas enumeradas en los tres primeros apartados de esto' 
artículo.

Artículo tercero.—Las personas y entidades compren­
didas en los cuatro primeros apartados del artículo an­
terior integrarán la Sección primera del Censo de «Uni­
dades Económicas», y las del apartado -5), la Sección se­
gunda de «Categoría Profesional».

Artículo cuarto.—Son sújetos de las obligaciones y 
derechos establecidos por este Decretó: Las personas na­
turales o morales citadas en los números 1) a 4) del 
artículo segundo, aunque la obra, exploración o servicio 
lo realicen por delegación, concesión, contrata o arren­
damiento, con subvención o sin fila de entidades públi­
cas, y aunque estén sometidas a intervención o partici­
pación oficial de la clase o condición que fuere.

Artículo quinto.—Se excluyen de la aplicación de este 
Decreto:

Primero.—Las personas al servicio del Estado, Dipu­
taciones Provinciales. Cabildos Insulares y Ayuntamien­
tos, cuyo Estatuto especial les atribuya la condición de 
funcionarios públicos.

Segundo.—Las que sin merecer el concepto de asala­
riadas, trabajen en labores denominadas «familiares» y 
en obra dirigida por el cabeza de familia y en la que sólo 
intervengan familiares de éste.

Tercero*—Los ocupados en trabajos que aun sin con ­
ceptuarse «familiares» se ejecuten ocasionalmente com o 
servicios amistoso, benévolo o de buena vecindad.

Cuarto.—Los trabajadores del servicio doméstico que 
define el apartado c) del artículo segundo de la Ley de 
Contrato de Trabajo de veintiséis de enero de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro.

Quinto.—Los titulares de profesión agrupada en co ­
legio oficialmente reconocido que no figuren en plantilla 
y nómina de la empresa a la cual sirvan.

Sexto.— Cualesquiera otra persona militar, civil o re­
ligiosa cuyo trabajo se preste por vinculo distinto del 
contrato regulado por la Ley de veintiséis de enero de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro.

Artículo sexto.— Al iniciarse el periodo electoral sin­
dical, deberán señalarse plazos para inclusión y rectifi­
cación del Censo Electoral Sindical; y durante el mismo, 
la Delegación Nacional de Sindicatos podra reclamar y 
obtener los auxilios de los organismos públicos a que se 
refiere el articulo primero de este Decreto.

Artículo séptimo.—Dentro de las fechas fijadas para 
cada periodo electoral las empresas de cualquier clase 
y categoría afiliadas a los Regímenes de los Seguros So­
ciales obligatorios, sea cual fuere la forma en que liqui­
den sus cuotas, antes de realizar el ingreso correspon­
diente a las cuotas unificadas de los Seguios Sociales obli­
gatorios. deberán presentar en 1as Delegaciones Provin­
ciales de Sindicatos respectivas -to  im presos1 establecidos 
para las expresadas operaciones de pago y liquidación, 
con un ejemplar más para que por las Centrales Nacio­
nal-Sindicalistas se tomen las oportunas anotaciones, 
tanto de las empresas como del número de sus trabaja­
dores. devolviendo dichos ejemplares, menes uno. debida­
mente sellados para su presentación en las Entidades 
recaudadoras de dichas cuotas.

Artículo octavo— No serán acfmitidos en las Depen­
dencias del Instituto Nacional de Previsión o en las En­
tidades Colaboradoras ges: del mismo, los ingresos do
cuotas de Seguros Sociales . oligatorias del segundo tri­
mestre de mil novecientos cincuenta, si ios impresos des


